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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 MÓSTOLES

URBANISMO

Por la presente se hace público que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebra-
da el 14 de noviembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite la solicitud y aprobar Inicialmente el Plan Especial de In-
fraestructuras. Acceso sur a la parcela del Hospital Universitario “Rey Juan Carlos” desde
la calle Tulipán. Móstoles. Madrid.

Segundo.—Abrir el trámite de información pública por plazo de un mes, durante el
cual se podrá consultar el documento en el Departamento de Planeamiento e Infraestructu-
ras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Independencia, número 12, sexta planta.

Inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno
de los periódicos de mayor difusión. Asimismo, en Orden a dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 26 del RMPA, deberá publicarse en los tablones de edictos de la Casa Con-
sistorial, de las Juntas de Distrito, de los Organismos Autónomos y en la web municipal, así
como notificación individualizada a los propietarios.

De forma simultánea a la información pública, se solicitarán aquellos informes que
sean preceptivos conforme a la LSCM, de 17 de julio y conforme a la normativa sectorial
y no sean exigibles con carácter previo a la aprobación inicial, y que deberán ser emitidos
en el mismo plazo que la información pública.

Tercero.—Requerimiento: el documento que se presente para aprobación definitiva,
deberá atender tanto las siguientes consideraciones como las de los informes técnicos
emitidos para su tramitación, que se incluyen en el expediente.

La memoria del documento que se presente para aprobación definitiva incluirá capítu-
lo en el que se justifique el cumplimiento de los informes sectoriales recabados durante su
período de tramitación.

El documento de aprobación definitiva, deberá presentarse visado por colegio técnico
profesional competente. Se entregará completo, incluido Anexos, mediante archivo infor-
mático en formato pdf.

El límite del Plan Especial con la calle Gardenia deberá ampliarse hasta el límite de la
calzada actual de dicha calle, para poder ubicar la pantalla acústica prevista por las medi-
das correctoras del estudio acústico.

El plano de la página 12 del documento identifica erróneamente la referencia catastral
de las parcelas afectadas, enumerándolas todas como 6056504VK2665N.

No procede la mención al sistema de expropiación que se realiza en las páginas 17, 18
y 30 del documento. Debe subsanarse.

El documento que se presente para aprobación definitiva deberá justificar que no pro-
cede el cumplimiento del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana en relación con la
evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano y garantía de la viabi-
lidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano.

Se aportará ficha descriptiva de la redelimitación de la reserva de zona vede pública,
en coordenadas UTM ETRS-89 HUSO 30 de acuerdo con la Ley 13/2015, de 24 de junio,
de Reforma de la Ley Hipotecaria y de la Ley de Catastro Inmobiliario, que implica a las
Administraciones Locales a “remitir al Registro de la Propiedad los planes urbanísticos ge-
nerales y de desarrollo, debidamente georreferenciados y metadatados”.

Cuarto.—Dar traslado de esta resolución al interesado, IDC Servicios Móstoles, S. A.,
a los efectos oportunos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y teniendo en cuenta el mencionado acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno Local, se somete el citado documento a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de un mes para que puedan formularse cuantas reclamaciones y suge-
rencias se consideren oportunas, estando a disposición de los ciudadanos, a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID, en las dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de
Móstoles en la calle Independencia, número 12, en horario de 9:00 hasta las 14:00 horas.

Móstoles, a 27 de noviembre de 2023.—El concejal-delegado de Urbanismo, Vivienda,
Patrimonio y Mantenimiento de la Ciudad, Sergio M.a Soler Hernández.

(02/20.335/23)


		2023-12-20T07:15:08+0100




